
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
   

EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2023-01691 
 
ADMÍTASE, por el procedimiento VERBAL SUMARIO, la demanda de 
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de R.V INMOBILIARIA S.A 
contra YINED SATIZABAL GARCIA, respecto del inmueble objeto de 
restitución. (Art. 384 en concordancia con el art. 390 del C.G.P.) 
 
Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y sus 
anexos por el término de diez (10) días. 
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Se reconoce al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
  

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-1070 CUAD. 1 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta las direcciones físicas 
aportadas el 5 de diciembre de 2022, para efectos de la notificación del 
demandado.  

Por otro lado, Se REQUIERE a la parte actora para que, dentro de los treinta 
(30) días siguientes, adelante las gestiones que sean necesarias en procura 
de darle impulso a las medidas cautelares o, en su defecto, proceda a 
notificar al demandado, so pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO 
TACITO establecido en el numeral 1º del art. 317 del Código General del 
Proceso (Ley 1564 de 2012). 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00893 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta que el proceso permaneció suspendido desde el 31 de 
enero a 31 de diciembre de 2023. 
 
2.- Como la liquidación de costas se ajusta a derecho se le imparte 
APROBACIÓN. 
 

3.- Secretaría, proceda a correr traslado de la liquidación del crédito 
allegada por la parte actora. 
 
4.- Cumplido lo anterior, secretaría proceda a remitir el expediente, a la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal, comoquiera que el asunto cuenta con 
auto orden de seguir adelante la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro   

    
EXP. Restitución de inmueble No. 2021-01325 CUAD. 1 

 
En atención al escrito allegado, de conformidad con lo establecido en el art. 
92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda.   
  
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef332bc78220ed52cf75d56356f94c9092aeff71fce8fa29fe09f3c54c7157b6

Documento generado en 12/03/2024 01:30:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real – hipoteca 

 No. 2023-01725 CUAD. 1 
 
En atención al escrito allegado, el 27 de enero de 2024, de conformidad 
con lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la 
demanda.   
  
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demandada se radicó de manera digital. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo No. 2018-00371 CUAD. 1 

 
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, sin 
que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de JAIME ARTURO 
RODRÍGUEZ ENRIQUEZ contra NAZLY YURANY OSORIO MORENO, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
Lf  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6e894f08caba7847625a40a3a47cd38dc53fee4e555842404204f46f72e21218

Documento generado en 12/03/2024 01:30:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
                  

EXP. Ejecutivo No. 2018-00493 CUAD. 1 
 
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, sin 
que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ORGANIZACIÓN 
COMERCIAL PHOENIX S.A.S contra ADRIANA MILENA CASTELBLANCO 
GUERRERO, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
                  

EXP. Ejecutivo No. 2018-00637 CUAD. 1 
 
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, sin 
que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de CENTRO 
COMERCIAL BABILONIA LTDA contra MARÍA SONIA BERNAL RIOS y 
MARÍA SOCORRO MUÑOZ LEDEZMA, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

                  
EXP. Ejecutivo No. 2018-00679 CUAD. 1 

 
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, sin 
que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de EDUARDO 
ACERO RUBIO contra RAFAEL ANTONIO SUÁREZ BOJACA, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
Lf  
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Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                  
EXP. Ejecutivo No. 2018-00825 CUAD. 1 

 
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, sin 
que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
 

RESUELVE: 
 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MIGUEL 
ANTONIO LATORRE RINCÓN contra JUAN CARLOS BETANCOURTH 
MONSALVE y ADRIANA MARÍA VELEZ MORALES, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0600 
 

Comoquiera que el demandado OSCAR RENÉ GÓMEZ HERNÁNDEZ, no 
compareció a notificarse dentro del término del emplazamiento, se le designa 
como curadora ad litem a la abogada CINDY JOHANA SÁNCHEZ HERRERA, 
quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
cindyj_sanchezh@hotmail.com, para que represente en este asunto al citado 
demandado.  

Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación, para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.).  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

          
EXP. Ejecutivo para la efectividad real -Prenda 

 2021-01465 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Como el demandado no compareció a notificarse dentro del término del 
emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado ARTURO 
VEGA ARDILA, quien recibe notificaciones al correo electrónico 
vegaardila@hotmail.com, para que lo represente en este asunto. 
Comuníquesele la designación, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del cargo, so 
pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 C.G.P.).  
 
2.- Se reconoce a la sociedad COBRANDO S.A., como apoderada judicial de 
la entidad demandante, quien actúa por conducto del abogado JOSÉ IVÁN 
SUAREZ ESCAMILLA. 
 
3.- En consecuencia, téngase por revocado el poder conferido a la abogada 
MARTHA AURORA GALINDO CARO. 
 
4.- Secretaría proceda a enviar el link digital de la actuación al abogado 
reconocido. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 09d048460724ebbb6645230dcc950cdf293408d3fb877a93cd94d41a4fd4b0c3

Documento generado en 12/03/2024 01:30:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C; doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo 2020-00376 

 
Previo a compulsar copias ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, 
se requiere por única vez al curador ad litem designado, CARLOS ENRIQUE 
BALLESTEROS LIZARAZO, para que explique el motivo por el que no 
concurrió a cumplir con los deberes del cargo para el que fue nombrada, 
concediéndosele el término judicial de cinco (5) días. Comuníquesele por el 
medio más expedito. 
 
Se RELEVA del cargo al curador ad litem designado y, en su lugar, se 
nombra a la abogada MONICA ANDREA GARAVITO DÍAZ, quien recibe 
notificaciones en el correo electrónico  mgaravitodiaz2015@gmail.com, para 
que represente en este asunto al demandado JOSÉ ALDEMAR CALDERÓN 
ALVIRA. 
 
Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.).  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C; doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Verbal sumario de simulación No. 2020-0036 
 
1.- En atención a lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, 
por secretaria actualícese el oficio No. 725 de 17 de mayo de 2022, y 
tramítese directamente por la secretaría.  
 
2.- De otro lado, se REQUIERE a la parte actora para que acredite el 
diligenciamiento del oficio dirigido a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil.  
 
3.- Por ser procedente lo solicitado en escrito que antecede, conforme a lo 
establecido en el art. 108 del C.G. P., se ordena el emplazamiento de la 
demandada MARÍA MAGDALENA MONCADA SARMIENTO.  
 
Según lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio 2022, la 
Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
atendiendo los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Déjense las constancias 
del caso. 
 
4.- Comoquiera que los herederos indeterminados del demandado ÁLVARO 
RINCÓN CABALLERO, no comparecieron a notificarse dentro del término 
del emplazamiento, se le designa como curador ad litem al abogado SMILLE 
JAIMES RODRÍGUEZ, quien recibe notificaciones en el correo electrónico 
smillejaimesro@gmail.com, para que represente en este asunto a los 
herederos indeterminados del demandado ÁLVARO RINCÓN CABALLERO 
 
Comuníquesele por el medio más expedito y eficaz la designación para que 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre 
la aceptación del cargo, so pena de las sanciones de ley (numeral 7º art. 48 
C.G.P.).  
 
La aceptación puede ser comunicada al correo electrónico del juzgado, 
mismo medio por el que se remitirá el traslado respectivo.   
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 

                                                           

1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 d de e 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:smillejaimesro@gmail.com


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e98fa01466a5684bc7111f4f6e9c5e53ea5adef294ae341a5336ccea5b47e52

Documento generado en 12/03/2024 01:28:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   
 

EXP. Despacho comisorio No. 2023-1704 
 

Devuélvase la comisión proveniente del Juzgado Treinta (30) de Familia 
de esta ciudad, por falta de competencia de este despacho para 
adelantar la diligencia, teniendo en cuenta que, de conformidad con el 
parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple conocen únicamente: 
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 
originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 
cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y 
origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan 
a la jurisdicción contencioso administrativa. 2. De los procesos de 

sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del 

matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios.”  

 
Ahora bien, este despacho, por disposición del AcuerdoPCSJA18-
11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, no obstante, no forma 
parte de los juzgados creados para evacuar despachos comisorios.  
 
Aunado a ello, el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo 
PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022 creó los Juzgados 087, 
088, 089 y 090 Civiles Municipales con competencia exclusiva para 
tramitar despachos comisorios. 
 
Así, dada la naturaleza del asunto, se ratifica que esta funcionaria no 
es competente para tramitar la comisión.  
 
Por demás, en la actualidad la carga laboral de los juzgados de 
pequeñas causas de Bogotá, a cuyo cargo se halla la totalidad de los 
asuntos civiles contenciosos de mínima cuantía de esta ciudad, supera 
la capacidad de respuesta y ha desencadenado una alta congestión, 
suficientemente conocida, sin solución prevista a corto plazo por el 
Consejo Superior de la Judicatura, que impide realizar diligencias 
judiciales fuera del despacho, distintas de las propias. 
 
 
 
Finalmente, para efectos prácticos, ha de tenerse en cuenta que el 
reparto de los Juzgados de Civiles Municipales creados para la 
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evacuación de diligencias, se realiza a través de las Alcaldías Locales, 
ante quienes debe radicarse el respectivo despacho comisorio. 
 
En consecuencia, devuélvase el despacho comisorio al Juzgado Treinta 
(30) de Familia de esta ciudad, a través del Centro de Servicios. 
OFÍCIESE. Déjense las constancias del caso.  
 
 

CÚMPLASE. 
  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-00883 Cuad. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta que la parte actora descorrió en tiempo el traslado de 
las excepciones de mérito. 
 
2.- Por otro lado, en vista de que en este asunto no existen pruebas por 
practicar distintas a las documentales que ya reposan en el expediente las 
cuales son suficientes para decir la instancia y atendiendo a la naturaleza 
de las excepciones propuestas por la parte demandada; de conformidad con 
el Art. 278 del C.G.P., el despacho se abstiene de convocar a audiencia y, en 
su lugar, anuncia que se emitirá sentencia anticipada, por escrito. 
 
2.- Por secretaría fíjese el expediente en lista, en los términos del Art. 120 
ibidem; una vez se halle en firme este proveído. 
 
3.- Se informa a las partes que la fijación en lista se publicará en el 
micrositio del juzgado, al que pueden tener acceso ingresando a la página 
web de la rama judicial. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Declarativo No. 2023-1707 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Aportar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso  
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante)  
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de  
la ley 2213 de 2022. 
 

 
2.- De pretender el pago de perjuicios, deberá determinar los valores de 
manera ordenada y separada, formulando el juramento estimatorio en la 
forma prevista en el art. 206 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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 JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)    
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1694 CUA. 1 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone: 
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegue el poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) y/o 
acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 
2213 de 2022.  

2.- Alléguese copia del certificado de defunción del causante José Antonio Ruiz 
Roja, además, acredítese la calidad en que se convoca a los herederos 
determinados.  
 
3.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P, informe si el 
proceso de sucesión del causante José Antonio Ruiz Roja, se encuentra 
iniciado, de ser afirmativo, deberá dirigir la demanda en contra de los 
herederos allá reconocidos, en caso contrario, deberá allegar prueba de la 
calidad en la que comparecen. 
 
Si no estuviere en posibilidad de aportar dichas pruebas, proceda conforme lo 
dispone el art. 85 del CGP. 
 
Tenga en cuenta que previo a ordenar el oficio de que trata el artículo 85 del 
C.G.P., deberá acreditar que presentó la solicitud ante la entidad respectiva, 
en los términos del numeral 1° de la citada norma. 
 
Lo anterior, toda vez que la parte demandante si bien solicita oficiar a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, no se acreditó que procedió en los 
términos del citado artículo.   
 
4.- Complemente el acápite de notificaciones, indicando la dirección física de 
la demandada MARÍA CAMILA RUIZ NARANJO, representada por su 
progenitora YULY CAROL NARANJO GALLEGO. En caso de no conocer la 
dirección física de la parte demandada, manifestarlo bajo la gravedad del 
juramento. (num. 10º del art. 82 del C.G.P.)  
 
4.- El memorial de subsanación, deberá remitirse dentro del término concedido 
– 5 días – al correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
indicando el proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01703 Cuad. 1 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
  
1.- Reformular las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta la carta 
de pago emitida. Observe que las peticiones no guardan relación con ésta 
última 
 
2.- En el mismo sentido, modificar el hecho el 8 en donde se especifique los 
cánones de arrendamiento cancelados por la parte demandante. 
 
3.- Integrar la demandada y la subsanación en un solo escrito, con el fin 
preservar el orden del expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01679 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del C.G.P, informe si el 
proceso de sucesión de la causante ROCIO DEL PILAR GALINDO 
BOHORQUEZ (q.e.p.d) se encuentra iniciado. 
 
2.- De ser negativo, informar si conoce a los herederos determinados del de 
cujus, en caso afirmativo, deberá dirigir la demanda en contra de ellos y los 
indeterminados, allegando prueba de la calidad en la que comparecen. 
 
3.- En caso de desconocer los herederos determinados del causante, deberá 
reformar la demandada y dirigir la misma únicamente en contra de los 
herederos indeterminados. 
 
4.- En virtud de lo anterior, deberá allegar nuevo poder para iniciar la 
demandada.  
 
5.- Allegar copia del registro civil de defunción de la señora ROCIO DEL 
PILAR GALINDO BOHORQUEZ (q.e.p.d). 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01699 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar copia del documento en el que conste la constitución y 
representación del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, por 
parte de la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
 
2.- Allegar poder en el que se faculte a la abogada suscriptora a entablar la 
acción ejecutiva en favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE 
NPL, con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso segundo del 
artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) y/o acredítese 
el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 2213 de 
2020. 
 
3.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 
ejecutivo en original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en 
capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01719 CUAD. 1 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se aporte poder con el lleno de los requisitos establecidos en el 
inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 
el art. 5 de la ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01721 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se aporte poder con el lleno de los requisitos establecidos en el 
inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 
el art. 5 de la ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP.  Monitorio No. 2023-01681 CUAD. 1 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Hacer la manifestación de que trata el numeral 5º del art. 420 del C.G.P. 
 
2.- Excluir la petición cuarta, por no ser una pretensión. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (129 de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

   EXP.  Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 
 No. 2023-1688 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- De conformidad con el inciso 4 del artículo 6 Ley 2213 de 2022, deberá 
acreditarse con documento idóneo, que simultáneamente con la 
presentación de la demanda, se envió por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a los demandados. En caso de desconocerse la dirección 
electrónica de la parte demandada, deberá acreditarse con la demanda el 
envío físico de ésta con sus anexos.  
 
Del mismo modo deberá proceder la actora cuando presente el escrito de 
subsanación.  
  
Tenga en cuenta, que el documento con que se pretende acreditar la 
remisión de la demanda, no corresponde al proceso de la referencia.  
 
2.- El memorial de subsanación deberá remitirse dentro del término 
concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se dirige 
y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-00883 Cuad. 2 

 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, mediante 
escrito radicado, vía electrónica, el 17 de enero de 2023, se DISPONE: 

Con fundamento en el numeral 1° del artículo 597 del C.G.P., se ORDENA 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el presente 
asunto. Ofíciese.  

En consecuencia, se CONDENA en costas y perjuicios, previa demostración, 
a la parte demandante. Inclúyase como agencias en derecho la suma de 
$50.000.00. (Inciso 3 numeral 10 del art. 597 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (129 de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1686 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de AECSA S.A.S. - AECSA 
contra XIMENA ANDREA MAYORGA ALVAREZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $24.167.094,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 6 de 
octubre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ, como 
endosataria judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
otorgados.  
 

NOTIFÍQUESE (3). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
 
 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1690 CUA. 1. 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del BANCO DE BOGOTÁ 
contra MILLER FERNEY VELÁSQUEZ CRUZ, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $37.159.987,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 23 de septiembre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 
el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados en la pretensión 1.2, 
por cuanto del título valor no se deduce su periodo de causación 
teniendo en cuenta que la fecha de creación es la misma que la de 
vencimiento.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce al abogado JORGE PORTILLO FONSECA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
  
 

NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C.,  doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)    
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1692 CUAD. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SEGUROS 
COMERCIALES BOLIVAR S.A. – (como subrogataria de la 
INMOBILIARIA BOGOTÁ) – contra MUTUAL SALUD – ASMUBIS y 
PREVINIENDO SERVICIOS ASISTENCIALES EN RIESGOS 
LABORALES S.A.S., por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
  
1.-) $5.893.380,oo por los cánones de arrendamiento que se relacionan 
a continuación: 
 

PERIODO VALOR CANON 
01/05/2022 a 30/06/2022  $ 1.473.345 

01/05/2022 a 30/06/2022  $ 1.473.345 

01/07/2022 a 31/07/2022  $ 1.473.345 
01/08/2022 a 31/08/2022  $ 1.473.345 

TOTAL  $ 5.893.380 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.  
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  
  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
   
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía.  
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Se reconoce a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMIREZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1696 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de AECSA S.A.S. - AECSA 
contra EDINSON JAVIER ESTRADA GÓMEZ, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $24.803.029,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo. 
  
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 6 de 
octubre de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce personería a la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ, como 
endosataria judicial de la demandante, en los términos y para los efectos 
otorgados.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
 
 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1700 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. contra MARIO FIDEL JIMÉNEZ SANABRÍA, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $18.074,443,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 7 de 
marzo de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.- $185.336,oo por los intereses de plazo.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada JANNETHE R. GALAVÍS RAMÍREZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C.,  doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1702 CUA. 1. 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del GRUPO JURIDICO DEUDU 
S.A.S. - “DEUDU”- contra  ALEJANDRO TRUJILLO SOLARTE, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $17.165.000 por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 2 de 
octubre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa a través de su 
representante legal el abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C.,  doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1706 CUA. 1. 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del SMART TRAINING SOCIETY 
S.A.S. contra   FREDY ROBERTO PINEDA SÁENZ, por las siguientes 
sumas: 
 
1.-) $2.701.100,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 16 
de abril de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada KELY YOHANA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C.,  doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1710 CUA. 1. 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad SMART TRAINING 
SOCIETY S.A.S. contra   KELLY LORENA ACOSTA VELASCO, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $3.943.000,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 12 
de julio de 2022, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022. 
   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada KELY YOHANA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del mandato conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01653 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de FREE MANAGEMENT S.A.S 
contra RAMIREZ TOVAR JORGE EDUARDO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 10.131.000.00 correspondiente al capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 1º de octubre 
de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 
Se reconoce al abogado ELKIN QUITIAN BUSTOS como apoderado judicial 
de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01659 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SMART TRAINING SOCIETY 
contra JONILMA ZENIT CALLE CASTRO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 2.065.000.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el siguiente al 
vencimiento del título hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 
Se reconoce a la abogada KELY YOHANA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01663 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO FINANDINA S. A. 
contra MARÍA BETY NARANJO NAVARRO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 9.572.392.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación 
de la demandad hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $ 1.050.226.00 por los intereses de plazo que fueron causados dese la 
fecha de creación del título hasta su fecha de vencimiento. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad MGR SOLUTIONS GROUP S.A.S. como apoderada 
judicial de la parte demandante, quien actúa por conducto de la abogada 
CLARA ANGÉLICA VITERI OVALLE, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b02e8954cfdcb0736f067fa83254cda78af584417b18138546f5308c7a0701bc

Documento generado en 12/03/2024 01:29:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01667 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor LULO BANK S.A. contra MARÍA 
NUÑEZ MARTÍNEZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 14.791.343,17por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital anterior desde la presentación 
de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $ 2,196,082,43 por los intereses de plazo causados desde la fecha e 
creación hasta la fecha de vencimiento del título valor. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderada 
de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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EXP. Ejecutivo No. 2023-01675 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor COOPERATIVA FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA C.F.A contra GERARDO ANDRÉS PARRA DIAZ y YARITHZA 
MILETH SEPÚLVEDA GONZÁLEZ, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ BASE DE RECAUDO 
 
1.-) $ 14.900.120.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre el capital anterior desde el 21 de junio 
de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
Se reconoce a la sociedad DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S. como 
apoderada judicial de la entidad demandante, quien actúa por conducto del 
abogado EDISON ALBERTO ECHAVARRIA VILLEGAS, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 
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Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01685 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” contra YOBEL PÉREZ 
ARENAS, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 29.198.020.00 por capital. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente al 
vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) $ 469.915.00 por interés de plazo desde el 5 de octubre de 2022 hasta el 
5 de marzo de 2023. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada SANDRA MILDRETH CHARRY FIERRO como 
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
           Juez 
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EXP. Ejecutivo No. 2023-01693 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCOLOMBIA S.A contra 
VÍCTOR ALBERTO FLOREZ MEDINA, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 7.796.021.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el día siguiente a 
su vencimiento hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.- Se niega la orden de pago respecto del pagaré electrónico No. 23790237, 
por cuanto no se desprende una obligación clara, expresa y exigible, en los 
términos del art. 422 del C.G.P., a cargo de del demandado VÍCTOR ALBERTO 
FLOREZ MEDINA. Observe que, en el documento allegado expedido por 
DECEVAL no se certifica quien es obligado a cancelar la suma de dinero allí 
consignada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 
Se reconoce a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO como 
apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
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EXP. Ejecutivo No. 2023-01697 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A 
contra JOHN HENRY PAREDES SEVILLANO, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 32.122.005.00 por capital. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la presentación de 
la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Se niegan los intereses de plazo solicitados por cuanto del título valor no 
se deduce su periodo de causación, teniendo en cuenta que la fecha de 
creación y de vencimiento es la misma. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco (5) 
días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de diez 
(10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 291 
y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce al abogado HENRY WILFREDO SILVA CUBILLOS como apoderado 
judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
      Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                  

EXP. Ejecutivo No. 2023-01689 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de GRUPO EMPRESARIAL 
LOYAL S.A.S contra LADY CAROLINA ESPINOSA HERRERA por las 
siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.- $6.440.000.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 
 

MES Y AÑO  VALOR CANON   
abr-23  $             920.000,00  

may-23  $             920.000,00  

jun-23  $             920.000,00  

jul-23  $             920.000,00  

ago-23  $             920.000,00  

sep-23  $             920.000,00  

oct-23  $             920.000,00  

TOTAL   $      6.440.000,00  
 
2.- $ 1.840.000,00 por sanción pactada en la cláusula penal, la cual es 
reducida al duplo, de conformidad con el art. 1601 del C.C. 
 
3.-) Los cánones de arrendamiento que en lo sucesivo se causen hasta la 
restitución del inmueble, conforme con lo previsto en el art. 431 del C.G.P.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
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Se reconoce al abogado JOSÉ DAVID LEÓN PARA como apoderado judicial 
de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01715 CUAD. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
LA ESTANCIA V PH contra YOLANDA MILENA CASTIBLANCO PINTO, por 
las siguientes sumas: 
 
1.-) $ 4.104.588,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  
  

MES Y AÑO VALOR CUOTA BICICLETERO 
oct-21  $         144.588    

nov-21  $         168.000    

dic-21  $         168.000    

ene-22  $         168.000   $            4.000  

feb-22  $         168.000   $            4.000  

mar-22  $         168.000   $            4.000  

abr-22  $         162.000   $            4.000  

may-22  $         162.000   $            4.000  

jun-22  $         162.000   $            4.000  

jul-22  $         162.000   $            4.000  

ago-22  $         162.000   $            4.000  

sep-22  $         162.000   $            4.000  

oct-22  $         162.000   $            4.000  

nov-22  $         162.000   $            4.000  

dic-22  $         162.000   $            4.000  

ene-23  $         188.000   $            4.000  

feb-23  $         188.000   $            4.000  

mar-23  $         188.000   $            4.000  

abr-23  $         183.000   $            4.000  

may-23  $         183.000   $            4.000  

jun-23  $         183.000   $            4.000  

jul-23  $         183.000   $            4.000  

ago-23  $         183.000   $            4.000  

sep-23  $         183.000   $            4.000  

TOTAL  $    4.104.588   $         84.000  
 
2.-) $ 84.000.00 por concepto de cuota de bicicletero. 
 
3.-) Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
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verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 
2001. 
 
4.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 
hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 
 
5.-) Respecto a los intereses moratorios solicitados en la pretensión 45.1, 
estese a lo resuelto en el numeral 3° de este auto. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprimase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 
Se reconoce a la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01683 Cuad. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de EDIFICIO RESIDENCIAS SAN 
MARCOS PH contra JOHANNA CRISTINA GRANDAS ORTEGA, por las 
siguientes sumas: 
 
1.-) $3.846.000.00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  
 

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  
nov-21  $             139.000,00  
dic-21  $             139.000,00  
ene-22  $             153.000,00  
feb-22  $             153.000,00  
mar-22  $             153.000,00  
abr-22  $             153.000,00  
may-22  $             153.000,00  
jun-22  $             153.000,00  
jul-22  $             153.000,00  
ago-22  $             153.000,00  

sep-22  $             153.000,00  
oct-22  $             153.000,00  
nov-22  $             153.000,00  
dic-22  $             153.000,00  
ene-23  $             173.200,00  
feb-23  $             173.200,00  

mar-23  $             173.200,00  
abr-23  $             173.200,00  
may-23  $             173.200,00  
jun-23  $             173.200,00  
jul-23  $             173.200,00  
ago-23  $             173.200,00  
sep-23  $             173.200,00  
oct-23  $             173.200,00  
 TOTAL    $      3.846.000,00  
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2.-) Los intereses de mora sobre las sumas del numeral anterior, desde el 
día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se verifique el pago 
total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 2001. 
 
3.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 
hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la sociedad ASESORIAS DE COBRANZAS EN PROPIEDAD 
HORIZONTAL LTDA como apoderado judicial de la parte demandante, quien 
actúa por conducto del abogado HÉCTOR ALIRIO ACOSTA en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01705 Cuad. 1 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCIEN S.A contra 
CALDERÓN MARÍN JOSÉ REYNEL, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  
 
1.-) $ 9.261.437.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 30 de abril de 
2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 
certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PÁEZ como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01665 Cuad. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A como subrogatario de HOUM COLOMBIA S.A.S. contra    
DENIS RODELO GARCIA, por las siguientes sumas: 
 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
 
1.-) $ 14.700.000.oo por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación: 
 

MES Y AÑO  VALOR CANON   VALOR ADMON  

feb-23  $          2.100.000,00   $           399.000,00  

mar-23  $          2.100.000,00   $           399.000,00  

abr-23  $          2.100.000,00   $           399.000,00  

may-23  $          2.100.000,00   $           399.000,00  

jun-23  $          2.100.000,00   $           399.000,00  

jul-23  $          2.100.000,00   $           399.000,00  

ago-23  $          2.100.000,00   $           399.000,00  

 TOTAL    $    14.700.000,00   $      2.793.000,00  
 
 
2.- $ 2.793.000,00 por concepto de las cuotas de administración pagadas. 
 
3.- Los intereses de mora desde el día en que se efectúo el pago de la suma 
correspondiente a los cánones de arrendamiento y cuotas de 
administración adeudados hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 
4.- Se niega la orden de pago respecto de los cánones de arrendamiento 
subsiguientes, por falta de título ejecutivo, habida cuenta que lo que se esta 
ejecutando es la subrogación del pago de la entidad demandante por los 
cánones debidamente pagados. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.  
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Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 
Se reconoce al abogado DIANA JULIETH CASAS ORTIZ como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1680 CUA. 1 
 
Al examinar las facturas allegadas como base del recaudo, se advierte que 
no cumple con la totalidad de los requisitos previsto en el art. 774 del 
estatuto comercial, que establece cuáles son los requisitos de la factura, 
prevé que deberá reunir, además de los requisitos señalados en los 
artículos 621 del presente Código, y 617 del Estatuto Tributario 
Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan, los 
que allí se enlistan.  
 
En efecto, la factura allegada E010-1264624, no contiene constancia del 
estado del pago del precio, pese a que en el escrito de la demanda se informó 
que la demandada realizó un abono respecto del importe del título, monto 
que, sin embargo, no figura en el cuerpo del título ni en documento anexo, 
tal como lo exige el numeral 3° del artículo 774 del C. de Co., modificado por 
la ley 1231 de 2008. 
 
En ese orden, no es posible otorgar a los documentos acompañados con la 
demanda el carácter de título valor, por ausencia de los requisitos 
sustanciales regulados por la legislación especial que gobierna a este tipo 
de instrumentos.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

 
NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
Déjense las constancias del caso 
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
                     

EXP. Ejecutivo No. 2023-01713 CUAD. 1 
 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la imposibilidad de 
acceder a ello, toda vez que del pagaré allegado como base del recaudo no 
se desprende una obligación clara, expresa y exigible, en los términos 
del art. 422 del C.G.P., a cargo de del demandado JULIO ENRIQUE GÓMEZ 
NUÑEZ pues en contra del citado se solicitan las pretensiones de la 
demanda. 

En consecuencia, se,  
 

RESUELVE 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

Lf  
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Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-1588 CUA. 1 
 
1.- Agréguese al expediente la notificación de que trata el 291 del C.G.P., 
remitida al demandado JHOAN SEBASTIÁN VALENCIA GIL., con resultados 
negativos. 
 
2.- Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación 
del demandado JESÚS ANTONIO VALENCIA GIL ORREGO, se requiere al 
apoderado de la parte demandante, para que aporte la comunicación 
remitida al demandado, de suerte que puedan verificarse los datos de 
contacto del juzgado tales como: correo electrónico y dirección, además, lo 
relativo a la fecha de la providencia a notificar, el número de proceso y las 
partes.   
 
3.- De otra parte, se niega la solicitud presentada por la apoderada de la 
demandada AMIRA CONEO MORALES, relativa a que se decrete la 
terminación del proceso de conformidad con el art. 317 del C.G.P., toda vez 
que en este caso no concurren los requisitos para que se imparta aplicación 
a la figura del desistimiento tácito.   

 
 

NOTIFÍQUESE (2). 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 
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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00545 CUAD. 1 

 
No se accede a la solicitud de entrega de dineros, por cuanto no hay 
liquidación del crédito y de costas en firme. (Art. 447 del C.G.P.) 
 
En todo caso, se le pone de presente que, conforme al informe de títulos, no 
hay dineros por cuenta de este proceso y a ordenes de este juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2020-00671 CUAD. 1 

 
Revisadas las diligencias surtidas, se dispone: 
 
Atendiendo lo resuelto por el Juzgado 49 Civil Municipal de esta ciudad en 
auto proferido el 24 de julio de 2023, por medio del cual se declaró la 
apertura del proceso de liquidación patrimonial de la aquí demandada, con 
fundamento en el art. 565 del C.G.P., se DISPONE: 
 
Secretaría, envíe el presente proceso al despacho mencionado, para lo de 
su competencia, y efectúe el traslado de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas.  
 
Ofíciese. Déjense las constancias del caso 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-00647 CUAD. 2 
 
Inscrito como se encuentra el embargo, se decreta el SECUESTRO del 
inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 50N-20203509 
ubicado en la Calle 151 B No. 116 – 20 AP 202 (Dirección catastral) de esta 
ciudad. Para la práctica de la diligencia se comisiona a los Inspectores de 
Policía y/o alcalde la localidad respectiva y/o a los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples creados para la realización de tales 
diligencias.  
 
Designase como secuestre a quien aparece en acta adjunta a este auto, de 
la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fija la suma de $170.000 
MCTE como honorarios provisionales.  
 
Por el comisionado comuníquesele al secuestre la fecha en que se practicará 
la diligencia y solamente en caso de que el auxiliar se excuse de asistir o no 
se haga presente en la fecha y hora señalada para el efecto, podrá relevarlo 
del cargo y nombrar nuevo secuestre. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  
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Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 
EXP. Liquidación Patrimonial No. 2018-0692  

 
1.- Téngase en cuenta que los acreedores BANCO DE BOGOTÁ y 
SYSTEMCOBRO S.A.S., se encuentran notificados de la existencia de este 
proceso.  
 
2.- Se reconoce al abogado JESÚS ANTONIO TORRES DURÁN, como 
apoderado judicial de la sociedad SYSTEMGROUP S.A.S., (Antes 
SYSTEMCOBRO S.A.S), en los términos y para los efectos del mandato 
otorgado. (Archivo No. 20).  

Secretaría, proceda a dar respuesta a lo solicitado por el apoderado en el 

memorial que antecede (Archivo No. 20), en el sentido de remitirle el link de 

acceso del expediente. 

3.- De otra parte, del escrito relativo a los inventarios y avalúos, presentado 
por el liquidador, obrante en el folio 181 del archivo No. 01, del expediente, 
se corre traslado a las partes por el término de diez (10) de conformidad con 
el artículo 567 del C.G.P. 
  
4.- Por último, la Secretaría remita nuevamente el cuaderno No. 01, para 
su correcta digitalización, pues no es posible visualizar el contenido de tal 
archivo.   
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
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Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

          
EXP. Ejecutivo No. 2021-01051 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, inténtese la notificación 
al extremo pasivo a la dirección informada el 12 de diciembre de 2022, esto 
es, Carrera 11ª No. 5 – 60 Duitama Boyacá. 
 
Lo anterior, dentro del término de treinta (30) días, so pena de dar por 
terminada la actuación por desistimiento tácito. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

 

EXP.  Ejecutivo No.  No. 2022-0044 CUA. 1. 

 
Previo a resolver la solicitud de terminación (Archivo No. 38), 
coadyúvese por la parte demandante, acorde con lo convenido en la 
cláusula cuarta del contrato de transacción, en la que se pactó que la 
parte actora (Acreedora), solicitaría la terminación del proceso por pago 
total de la obligación. 
 
De otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda, respecto 
a la solicitud de reconocer personería al Dr. MARCO FIDEL 
MOSQUERA ANGARITA, se REQUIERE para que aporte poder con el 
lleno de los requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 74 
del C.G.P. (presentación personal del poderdante) y/o acredítese el 
envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 2213 
de 2022.   

 
Por último, respecto a la solicitud elevada por la parte actora, atinente 
a que se siga adelante con la ejecución, se niega toda vez que en el 
proceso de la referencia no obra notificación alguna.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
    

EXP. Solicitud de prueba anticipada No. 2023-1717 
 
Se RECHAZA la anterior solicitud por cuanto el despacho carece de 
competencia para conocer del asunto, teniendo en cuenta que, de 
conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente:  
 
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa. 

También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad 

médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que 

correspondan a la jurisdicción contencioso-administrativa. 2. De los procesos de sucesión 

de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De 

la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 

notarios.”  

 

Ahora bien, este Despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 1º de 
noviembre de 2018, ostenta la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple”. 
 
Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, así como la regla de 
competencia fijada en el numeral 7º del citado art. 17 del C.G.P., el 
competente para su conocimiento es el Juez Civil Municipal. 
 
Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, con 
el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 
ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1684 CUA. 1 
 

Se RECHAZA la demanda por falta de competencia para asumir su 
conocimiento, teniendo en cuenta que el asunto es de MENOR CUANTÍA, 
en la medida que tan solo el valor de las pretensiones por concepto del 
capital incorporado en el pagaré base de recaudado, asciende a 
$65.542.000,oo, por tanto supera los 40 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, no siendo de conocimiento de los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.     
   
De otra parte, téngase en cuenta que este Despacho, por disposición del 
Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, ostenta la categoría de 
“Juzgado 65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple” y que este tipo 
de juzgados únicamente conoce, tratándose de asuntos contenciosos, de los 
de mínima cuantía, en tanto que los de menor deben adelantarse ante los 
Juzgados Civiles Municipales.   
  
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales 
de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias 
del caso.  
 

 
Cúmplase. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                  

EXP. Ejecutivo No. 2018-00439 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Se reconoce como apoderado judicial del demandado a la abogada 
MÓNICA MAYURY MORA CASTAÑEDA, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
2.- Secretaría, proceda a remitir los oficios de desembargo al correo 
electrónico informado por la abogada reconocida. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR   

    Juez 
Lf  

 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0958 CUAD. 1 
 
1.- En atención al escrito que antecede, reconoce a la sociedad OPERATION 
LEGAL LATAM S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, 
quien actúa por conducto de los abogados KAREN VANESSA PARRA DÍAZ,  
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO y EDGAR JHOANNY MOYA 
HERRERA, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Se les recuerda a las profesionales en derecho que, en ningún caso, podrán 
actuar de manera simultánea (art. 75 del C.G.P.). 
 
2.- En consecuencia, se tiene por revocado el poder otorgado a la abogada 
TATIANA SANABRIA TOLOZA, a quién se le notifica esta decisión por estado, 
para los efectos legales a que haya lugar.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C; doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Liquidación patrimonial No. 2017-1190 
  
La comunicación que antecede, allegada por el auxiliar de la justicia 
CAMILO ANDRÉS ALBARRÁN MARTÍNEZ, se agrega a los autos para los 
fines pertinentes  
  
Se RELEVA del cargo al auxiliar designado y, en su lugar se nombra a 
CARLOS ARTURO BERMUDEZ CASTELLANOS, (Ver HV anexa), quien 
figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 47 del decreto 
2677 de 2012.  
 
 
Se le fijan como honorarios provisionales la suma de $300.000. 
Comuníquese la designación e infórmesele que cuenta con (5) días para 
posesionarse. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

 
 

                                                           

1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 d de e 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C; doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP.  Ejecutivo No. 2021-0632 

 
 
En atención al informe secretarial visible en el archivo No. 11, y tras 
examinarse la actuación, advierte el despacho que es necesario dar 
aplicación a lo reglado en el artículo 132 del Código General del Proceso, 
toda vez que, no se acreditó la existencia y representación legal de ejecutada 
ASOCIACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL DEL PERSONAL MILITAR DE LA 
FUERZA AÉREA VENEZOLANA, además, que es una entidad extrajera, que 
si bien puede ser parte de un proceso siempre y cuando demuestren su 
existencia y su representación, tal como lo disponen los artículos 84 y 85 
del CGP, su no acreditación con las formalidades que exige la normatividad 
vigente derivaría necesariamente en su consecuente inadmisión por tratarse 
de un impedimento procesal para fallar de fondo. 
 
En efecto, la capacidad para comparecer al proceso está dada mediante la 
acreditación de la persona para ejecutar y recibir con eficacia los actos 
procesales; así por ejemplo, en el caso de la persona jurídica a través de su 
representante legal, como lo regula el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P, 
que señala la obligatoriedad de allegar prueba de existencia y representación 
de las partes y la calidad en la que intervienen; y para el caso de las personas 
jurídicas extranjeras de derecho privado con domicilio en el exterior, su 
existencia se acredita de acuerdo con la ley del país de su origen. 
 
Por ello, el despacho advierte la necesidad de agotar el control de legalidad 
de carácter oficioso en esta etapa del proceso, cuando aún no se ha emitido 
decisión de instancia, para adoptar las siguientes medidas de saneamiento: 
 
1.- Restar validez y eficacia a la actuación surtida a partir del auto que libró 
mandamiento ejecutivo, por cuanto devenía improcedente librar orden de 
pago por lo acotado.  
 
2.- Ordenar a la parte demandante que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación de este proveído, acredite la existencia 
y representación legal de la demandada de conformidad con el numeral 2° 
del 82 del C.G.P., y en los términos el art. 85 ibidem. 

 
3.- De otro lado, en atención a lo solicitado en el escrito que antecede, se 
acepta la renuncia presentada por la abogada DANERIS ANGÉLICA 
OROZCO DE ARMAS, frente al poder otorgado por la parte 
demandante.  (Archivo No. 12). 
 
4.- Respecto a la solicitud de cesión de los “derechos litigiosos”, la parte 
actora deberá estarse a lo resuelto en este auto.  
 
Una vez vencido el término, secretaría proceda a ingresar el expediente al 
despacho. 
 
                                                           

1
 Según Acuerdo PCSJA18-11127 d de e 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          
EXP. Ejecutivo No. 2019-00183 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Téngase en cuenta que la curadora ad-litem designada al demandado 
JHON BASTIÁN FLORES ROJAS contestó la demandada, sin proponer 
excepciones de mérito. 

2. De otra parte, se REQUIERE a la parte actora, para que, dentro de los 
treinta (30) días siguientes, adelante las gestiones que sean necesarias en 
procura de efectuar la notificación del demandado CARLOS ALBERTO PEÑA 
PINO, so pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en 
el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          
EXP. Ejecutivo No. 2020-00017 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
No se tiene por notificado al demandado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P., por cuanto no se allegó copia cotejada 
del citatorio ni certificado de entrega, aunado a que tampoco se allegó en el 
aviso debidamente cotejado y sellado y la certificaci+ón de entrega emitida 
por parte del servicio postal. 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 
la ley 2213 de 2022. Lo anterior dentro del término de treinta (30) días, so 
pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el 
numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          
EXP. Ejecutivo No. 2021-00849 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
No se tiene por notificado a la demandada de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no se remitió con la 
notificación copia de la demanda y los anexos, como lo contempla la 
disposición en cita. 
 
En consecuencia, proceda la parte actora a notificar en debida forma al 
extremo pasivo, de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o 
la ley 2213 de 2022. Lo anterior dentro del término de treinta (30) días, so 
pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO establecido en el 
numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012). 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          
EXP. Ejecutivo No. 2022-00641 CUAD. 1 

 
1.- Previo a cualquier determinación, REQUIÉRASE a secretaría para que, 
de manera inmediata, proceda a elaborar y remitir el oficio con destino al 
Juzgado 42 Civil Municipal de esta ciudad, ordenado en auto de 13 de 
febrero de 2023. 
 
2.- El signatario del escrito que antecede, estese a lo resuelto en este auto. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

EXP.  Ejecutivo 2021-0624 CUA. 1 
 

I.- ASUNTO 
 

Procede el despacho a resolver la excepción previa de “inexistencia de la 

demandante” propuesta por la apoderada judicial de la demandada MARÍA 
FERNANDA ANGÚLO, por medio de recurso de reposición en contra del auto 

que libró mandamiento de pago. 

 

II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Dentro del término de traslado de la demanda y a través del medio de 

impugnación que se estudia, la apoderada de la demandada MARÍA 

FERNANDA ANGÚLO formuló, como excepción previa la prevista en el 

numeral 3º del art. 100 del C.G.P. “inexistencia del demandante o del 
demandado”.  
 

Fundamentada en que si bien la demandante el 26 de abril de 2021, otorgó 

poder al abogado JOSÉ RAFAEL BERNAL JAIMES, en el mes de septiembre 

de esa misma anualidad la demandante ANA TULIA REINA DE MENDOZA, 

falleció, si que el citado apoderado allegara oportunamente los documentos 

requeridos para la representación de los herederos de la demandante, sin 

embargo, si continuo con el trámite del proceso.  

 

Por último, sostuvo que en el mes de abril de 2022, remitió una petición 

ante la Registraduría Nacional de Estado Civil, en la que pidió información 

respecto del registro de defunción de la demandante, que esta entidad en 

respuesta le indicó que el citado documento fue registrado en la Notaría 71 

del Círculo de Bogotá.  
 

Concedido el traslado de ley, la parte se manifestó en el escrito visible en el 

archivo No. 55.  

III.- CONSIDERACIONES 
 

Para decidir, memórese que las excepciones previas constituyen 
mecanismos enlistados taxativamente en el estatuto procedimental, a través 

de los cuales la parte demandada puede alegar la inadecuada conformación 
de la relación jurídica procesal y, consecuentemente, evidenciar yerros que, 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
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hasta tanto no sean subsanados en la forma que corresponda, impiden la 

continuación del proceso; por lo que la finalidad de tales medios exceptivos 

es la de depurar, o sanear si se quiere, la actuación, desde el principio, de 

los vicios de forma de los que adolezca para evitar posteriores nulidades o 

fallos inhibitorios. 

 

Así, el artículo100 del C.G.P., establece: “Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del 

término de traslado de la demanda: “(…) 3. Inexistencia del demandante o 

del demandado. (…)”.  
 

Así mismo, el artículo 442 del CGP, en su numeral 3, prevé que los hechos 

que configuren excepciones previas, en el marco de un proceso ejecutivo, 

deben alegarse mediante recurso de reposición contra el mandamiento de 

pago. 

 

En orden a decidir, conviene recordar que la persona natural, al tenor del 

art. 74 del Código Civil, es todo individuo de la especie humana, cuya 

existencia está relevada de prueba dentro de la actuación judicial, al no 

exigirse tal cosa en los estatutos procesales como sí sucede para las 

personas jurídicas; no obstante, quien tenga conocimiento del fallecimiento 

de cualquiera de las partes, si esta es persona natural, tendrá la posibilidad 

de acreditar por el medio idóneo, registro civil de defunción, la falta de 

capacidad para ser parte en razón de su inexistencia. 

 

En este caso, respecto a la excepción previa contemplada en el numeral 3° 

del art. 100 ibídem, se advierte que la causal no se estructura, toda vez que 
en la fecha en que se radicó la demanda (16 de junio de 2021), la actora 

gozaba de capacidad para ser parte en el proceso de la referencia, no 

obstante, como la orden de pago se libró el 8 de octubre de 2021, esto es 

cuando ya había ocurrido el fallecimiento de la demandante, era necesario 

que el despacho realizara un control de legalidad, sin embargo, la parte 

actora subsanó la falencia evidenciada en el recurso de reposición, allegando 

el registro de defunción de la demandante, con el que se acreditó  que la 

señora ANA TULIA REINA DE MENDOZA falleció el 16 de septiembre de 

2021, y además, solicitó continuar con el  proceso de la referencia con los 

herederos de la ejecutante, por ello, mediante proveído de fecha 17 de abril 

de 2023, se adoptaron las siguientes medidas de saneamiento: 

 
“7.1.- Tener como sucesores procesales de la parte demandante a los 

señores ANTONIO MARÍA MENDOZA REINA, LUIS ALEJANDRO 
MENDOZA REINA, ESPERANZA MENDOZA REINAS y RICARDO 
JOSE MENDOZA REINA, en calidad de hijos de la demandante, de 

acuerdo con los registros civiles de nacimiento allegados. (Archivo No. 

41).  

 

7.2.- Tener por ratificado el poder conferido al apoderado JOSÉ 
RAFAÉL BERNAL JAIMES, quien actúa en representación de la parte 

actora, en los términos del poder conferido (Archivo 41).” 

 



En virtud de lo anterior, no es necesario ahondar en los argumentos 

conducentes a sustentar la viabilidad de declarar probada la excepción 

previa denominada “Inexistencia del demandante o del demandado. (…)”, 
pues la falencia se encuentra subsanada, en armonía con el núm. 3 del art. 

101 del C.G.P., que prevé “si se hubiere corregido, aclarado o reformado la 

demanda, solo se tramitarán – las excepciones previas - una vez vencido el 

traslado. Si con aquella se subsanan los defectos alegados en las 

excepciones, así se declarará”. 
 

Luego, en esas condiciones, no hay lugar a declarar probadas la excepción 

previa formulada, atendiendo  a que los defectos sobre los que se 

sustentaban han quedado subsanados, conforme se dispuso en el auto de 

fecha 17 de abril de 2023.  

 

Por lo expuesto se,  

IV.- RESUELVE 
 

1.- DECLARAR NO PROBADA la excepción previa formulada por la 

demandada MARÍA FERNANDA ANGÚLO, conforme a lo considerado. 

 

2.- De las excepciones de mérito formulada por la demandada MARÍA 

FERNANDA ANGÚLO, córrase traslado a la parte actora, por el término 
de diez (10) días, conforme lo dispone el artículo 443 del C.G. del P.   
  
Secretaría, proceda a publicar el escrito respectivo en el micrositio del 
Juzgado, en la página web de la Rama Judicial.  
   
La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá, simultáneamente, remitir el escrito al correo electrónico de 

notificación del extremo pasivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE.  
 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov. 
 

Bogotá, D. C. doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

EXP.  Ejecutivo 2023-0508 CUA. 1 
 

I.- ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición, interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante, contra el auto proferido el 19 de abril 

de 2023, mediante el cual se negó parcialmente el mandamiento ejecutivo. 

 
II.- FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Argumenta la recurrente, en síntesis, que del artículo 621 del C. de Co., 

norma que señala los requisitos generales de los títulos valores, no se 

desprende que la fecha de expedición del instrumento cambiario sea un 

requisito esencial de este, ni que afecte su validez.  

 

Así mismo, refirió que dentro de las características consagradas en el 

artículo 619 ibidem, respecto de los títulos valores, se encuentra el de la 
literalidad, que determina el alcance de los derechos y obligaciones 

contenidas en el documento, permitiéndole al tenedor atenerse a sus 

términos y condiciones. 

 

Agregó que el art. 620 del estatuto comercial, resta toda eficacia cambiaria, 

a los documentos y actos que en materia de títulos valores carezcan de las 

menciones o no llenen los requisitos que la ley señala, “salvo que ella los 

presuma".  Que la omisión de tales menciones y requisitos no afecta el 
negocio jurídico que dio origen al documento o al acto.  

 
Además, señaló que en el título base de recaudo se estipulo en el numeral 

2, “la cuantía o valor del título será igual al monto total de las obligaciones 

exigibles a cargo del deudor y a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS 

S.A.S., (…) que existan al momento de ser llenado (…).” 
 

Sostuvo, que el pagaré base del recaudo fue diligenciado por el acreedor, de 

acuerdo con las instrucciones otorgadas por el deudor y, por ello, en las 

pretensiones se individualizaron los rubros adeudados, lo que incluye los 

intereses de plazo que se calculan sobre el valor del saldo insoluto de la 

obligación y, con posterioridad, los de mora, con el fin de no realizar doble 

cobro de tales réditos o incurrir en la capitalización de estos.  

 

Concluyó diciendo que, si bien en el instrumento no consta la fecha de 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


creación del título, en el hecho primero de la demanda se indica la fecha en 

que fue otorgado el crédito y, por ende, de la entrega del instrumento. 

 
III.- CONSIDERACIONES 

 

 En orden a decidir, es importante señalar que para librar mandamiento de 

pago, además de la demanda en forma, se requiere de título que preste 

merito ejecutivo, el que, a voces del artículo 422 del C.G.P., es el documento 

que contiene la obligación de manera clara, expresa y exigible, categoría 

dentro de la que se hallan los títulos valores, que gozan de regulación 

especial. 

 

Tratándose de estos, es necesario que concurran tanto los requisitos 

generales previstos en el artículo 621 del C. de Co., como los de carácter 

especial, contemplados en el mismo estatuto para cada tipo de instrumento. 
En el caso del pagaré, los requisitos particulares están regulados por el 

artículo 709. 

 

Así mismo, es preciso señalar que los títulos valores, como el que nos atañe, 

se encuentran regidos por el principio de literalidad, en virtud del cual se 
delimita el contenido, la extensión y la modalidad del derecho y obligación 

que en él se incorpora, de tal manera que las partes originarias o futuras 

que intervengan en la relación cambiaria saben a qué atenerse y conocen el 

alcance del derecho o la obligación a que se someten, de suerte que la 
literalidad confiere certeza y seguridad a su transacción. 

 
En materia de intereses, estos constituyen el beneficio o ganancia que trae 

consigo el negocio para el acreedor, no obstante, no son de obligatorio pacto, 

es decir, que las partes pueden o no acordar tales réditos y/o pactar o no 

su monto o tasa. 

 
Los intereses de plazo, son los causados durante el término otorgado al 

deudor para el pago, de modo que generan desde la fecha de creación del 
título y se extienden hasta la fecha de vencimiento. 

 
De otro lado, el artículo 622 del C. de Co., permite el otorgamiento de títulos 

valores dejando espacios en blanco, pero impone al tenedor legítimo el deber 
de diligenciarlos completamente, previo a ejercer la acción cambiaria, 

ateniéndose para ello a las instrucciones proporcionadas por el deudor. 
 

En el caso que nos ocupa, lo primero que ha de puntualizarse es que, 

contrario a lo que asume la recurrente, el despacho no ha desprovisto de 

eficacia al título base del recaudo bajo el argumento de que no contiene 

fecha de creación, pues no fue esa la razón jurídica que se esgrimió para 

negar parcialmente la orden de pago. Tan considera el despacho que el título 
valor reúne los requisitos del artículo 621 y 709 del estatuto mercantil, que 

libró mandamiento ejecutivo por capital e intereses moratorios.  

 

Aunado a lo anterior, se examina nuevamente el pagaré, se constata que 
este no tiene fecha de otorgamiento y que la fecha de vencimiento se pactó 

para el día 31 de agosto de 2022 luego es palmario que, ateniéndonos al 



tenor literal del documento, no existió plazo alguno conferido al deudor para 

el pago de la deuda o al menos no se desprende así del referido instrumento 
 

Ahora, no es de recibo el argumento relativo que en el hecho primero de la 

demanda se indicó la fecha en que fue otorgado el crédito y, con base en 

ello, es viable establecer de forma indefectible la fecha en que se originó la 

obligación, pues esa circunstancia, se insiste, no consta en el cuerpo del 

título, ni existe certeza de cuándo se hizo entrega de este, luego no es viable 

arribar a la conclusión que se sugiere para llenar el vacío evidenciado, que 

cobra relevancia de cara a la claridad y exigibilidad de los intereses de plazo 

que se reclaman. 

 

Y es que, recuérdese, que para que el acreedor pueda exigir intereses 

remuneratorios, el título mismo debe contener un plazo, pues de lo contrario 

tal monto no tendría razón de ser, atendiendo a su definición jurídica, de 
suerte que, aun tratándose de títulos suscritos con espacios en blanco, la 

fecha de creación debe corresponder o bien a aquella en que inició la mora 

del deudor o a aquella en que en verdad se suscribió el instrumento; en 

cualquier caso, deberá ser anterior a la fecha de vencimiento de la obligación 

y estar consignada en el instrumento. 
 

Son suficientes las anteriores consideraciones para concluir que el auto 

recurrido se ajusta a derecho y no hay lugar a su revocatoria.  

 
Por lo expuesto se, 

IV.- RESUELVE 
 

MANTENER el auto recurrido. 
 

NOTIFÍQUESE.  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

  
 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0696 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 9 de septiembre de 2022 

por la suma $12.051.566,oo por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo, la suma de $1.923.542,oo por los intereses de plazo que se 

causaron desde el 24 de abril de 2020 hasta el 24 de diciembre de 2020, 

liquidados a la tasa máxima legal vigente, equivalente al IBC certificado por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, y por los intereses de mora 

sobre el capital, liquidado desde el 25 de julio de 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 13.81% efectivo anual, 

sin que exceda la máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 
La demandada SANDRA MILENA CASTRO CÁRDENAS, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
desde el 22 de diciembre de 2022, y guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 
BANCO PICHINCHA S.A, contra SANDRA MILENA CASTRO CÁRDENAS., 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $698.755 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0958 CUAD. 1 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 31 de octubre de 2022, 

por la suma de $16.623.454 por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo y por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 

el 23 de julio de 2022, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

El demandado MOISES GUERRERO MARTÍNEZ, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. LENA CASTRO CÁRDEN8 

de la Ley 2213 de 2022, desde el 15 de marzo de 2023 (Archivo No. 05), y 
guardó silencio. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, quien actúa por cuenta 

de su vocera y administradora FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A. - contra MOISES GUERRERO MARTÍNEZ., para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $831.172 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7a3853edf09de9fbe7af49d1473a469500387d7206456bf3f4e51eeb5616306

Documento generado en 12/03/2024 01:28:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0946 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 31 de octubre de 2022 

por la suma de $7.317.798,oo por concepto de capital de las cuotas vencidas 
del pagaré base de recaudo, por $2.235.900,oo por concepto de los intereses 

de plazo de las cuotas vencidas, la suma de $4.923.372,oo por capital 

acelerado,  y los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas, 

liquidados desde la fecha en que cada una se hizo exigible y sobre el capital 

acelerado desde la fecha de presentación de la demanda (29 de julio de 2022) 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Los demandados DELFINA DEL CARMEN JIMÉNEZ RAMOS y CRISTIAN 

RENE PÉREZ JIMÉNEZ, se notificaron del mandamiento de pago, de 

conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, desde el 18 de 

noviembre de 2022 (Archivos Nos. 12 y 13), y guardaron silencio. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY – contra DELFINA 
DEL CARMEN JIMÉNEZ RAMOS y CRISTIAN RENE PÉREZ JIMÉNEZ, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $723.852 M/cte por concepto de agencias en 

derecho. 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-0974 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de noviembre de 2022 

por la suma de $10.961.966,oo por el capital incorporado en el pagaré base 

de recaudo y por  los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados 

desde 28 de julio de 2022 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

El demandado FRANCISCO JAVIER PINZÓN PEÑA, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, desde el 1 de diciembre de 2022 (Archivo No. 08), y guardó silencio. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

la sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA 
– contra FRANCISCO JAVIER PINZÓN PEÑA, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar. 

 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $548.000 M/cte por concepto de agencias en 
derecho. 

 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE.  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00545 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 21 de julio de 2021, por 
la suma de $ 24.232.554,00 por concepto del pagaré base de recaudo, por 
los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó en fecha 05 de abril de 2023, de conformidad con 
lo establecido en la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN contra ROGELIO ACOSTA 
DE LA VICTORIA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $1.200.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0217 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 7 de junio de 2022, por 
la suma de $ 5.643.000,00 por concepto de las cuotas vencidas del pagaré 
base de recaudo; Por los intereses de mora sobre las cuotas anteriores, 
desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota y hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. por $513.000.00 por capital 
insoluto; Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (23 de febrero de 2022) hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a 
una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
El demandado se notificó por aviso recibido el 9 de diciembre de 2022, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 291 y 292 del C.G.P y guardó 
silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE CREDITOS SANTAFE LTDA -  
CONALFE LTDA. - contra RICHARD JOSÉ SANDON ESPITIA, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 300.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0301 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 15 de junio de 2022, por 
la suma de $ 12.261.802,00 por capital del pagaré base de recaudo y por 
los intereses de mora sobre el capital desde la presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó el 17 de noviembre de 2022, de conformidad con 
lo establecido en la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA - contra 
JULIANA PARRA MALDONADO, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 800.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0947 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado no 
propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que 
no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados o 
de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al ejecutado, a 
lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte pasiva no 
propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 9 de noviembre de 2022, 
por la suma de $ 5.555.555 por el capital de las cuotas vencidas; $1.125.005 
por los intereses de plazo; $ 16.954.498 por capital acelerado del pagaré base 
de recaudo y por los intereses de mora sobre el capital de las cuotas vencidas 
desde el día siguiente a su vencimiento y para el capital acelerado, desde la 
presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó el 16 de febrero de 2023, de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
BANCOLOMBIA S.A. y contra LUIS CARLOS LEONEL JIMÉNEZ LÓPEZ, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a embargar 
y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el artículo. 
446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 1.000.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-0963 CUAD. 1 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, a lo que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la 
parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 11 de noviembre de 2022, 
por la suma de $ 27.997.800.00 por capital del pagaré base de recaudo y 
por los intereses de mora desde la presentación de la demanda, hasta que 
se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
El demandado se notificó el 17 de marzo de 2023, de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
AECSA S.A. contra ANDRÉS MIGUEL MORENO MANRIQUE, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $ 1.000.000.00 por concepto de agencias en derecho. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2022-1061 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone:  
 
1.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 
presentado por los abogados JORGE MARIO SILVA BARRETO y CAMILA 
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, apoderados de la entidad demandante. 
 
2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de 
los bienes embargados o de los que posteriormente se embarguen y 
condenar en costas al ejecutado, a lo que se considera viable proceder, 
teniendo en cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 24 de noviembre de 2022, 
por la suma de $ 20.152.395.00 por concepto del pagaré base de recaudo, 
por los intereses de mora sobre el capital desde 12 de agosto de 2022 hasta 
que se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
La demandada se notificó el 26 de abril de 2023, de conformidad con lo 
establecido en la ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE)   
   

RESUELVE: 
               
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 
SYSTEMGROUP S.A.S. contra YULLIAN JOHANNA BALVIN RENDON, para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo.    
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $1.000.000.00 por concepto de agencias en derecho. 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

          
EXP. Ejecutivo 2021-00195 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO de MARÍA ANTONIA BELTRÁN DE CERÓN y MARK CERÓN 
BELTRÁN contra GONZALO ANDRÉS CADENA PARADA, LADY MARINA 
VALLEJO PARADA y CLAUDIA PATRICIA PARADA ESPITIA, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

          
EXP. Ejecutivo 2019-02219 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
Como este asunto ha permanecido inactivo durante un año, sin que el 
interesado le diera el impuso correspondiente, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012), 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de JORGE ENRIQUE 
ROMERO VIRGUEZ contra CARLOS MARIO GUTIÉRREZ NOREÑA, por 
DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- Entréguense al demandado los depósitos judiciales que existan y que 
lleguen en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo de 
remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción, a favor y a 
costa de la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 

 
6.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
 

 

                                                 
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00829 CUAD. 1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 6 de febrero de 2023, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012). 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de MICROACTIVOS 
S.A.S. contra NÉSTOR YESID SEPÚLVEDA ORTEGÓN y ALEXANDRA 
SEPÚLVEDA ARIAS, por DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-01437 CUAD. 1 

 
Como la parte actora, pese al requerimiento realizado, no dio cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 6 de febrero de 2023, el juzgado de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1º del art. 317 del Código General del Proceso 
(Ley 1564 de 2012). 

 
R E S U E L V E: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de SYSTEMGROUP 
S.A. contra GLORIA MILENA HERRERA MORENO, por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 
 
3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.- Sin condena en costas. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR  
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C; doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP.  verbal sumario No. 2019-1630 
 
Téngase en cuenta que el demandante URBANO VIDALES SANDOVAL 
falleció el 7 de enero de 2022, conforme se acreditó con el registro de 
defunción.  
 
De acuerdo con el registro civil de nacimiento aportado, por ANDREA DEL 
PILAR VIDALES ANDRADE, goza de la calidad de hija de la causante. Así 
las cosas, y de conformidad con el art. 68 del C.G.P., el Despacho dispone:  
 
1.- Tener como sucesora procesal de la parte demandante a la señora 
ANDREA DEL PILAR VIDALES ANDRADE.  
 
2.- Por secretaría, EXPÍDANSE, a costa de la interesada, copia de la 
sentencia proferida el 1 de julio de 2022.  
 
Así mismo, actualícese los oficios dirigidos a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, zona centro y de la Notaría 17° del Círculo 
Notarial de Bogotá. Para su diligenciamiento, entréguesele a la sucesora 
ANDREA DEL PILAR VIDALES ANDRADE.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2023-1686 CUA. 1 

No se accede a la solicitud de reforma de la demanda, teniendo en 
cuenta que no se cumplen las reglas previstas en el art. 93 del C.G.P. 
 
Con todo, dada la imprecisión en que se incurrió en la demanda y a la 
que se refiere la memorialista, no condujo a ningún error al momento 
de librarse la orden de pago, por lo que se dispone tenerla por corregida, 
en lo que atañe al nombre de la demandante, que – se reitera - es 
AECSA S.A.S. – AECSA.  
 

 
NOTIFÍQUESE (3). 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

 
 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  
Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

          
EXP. Ejecutivo No. 2021-0447 CUAD. 1 

 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- No se tiene por notificado al demandado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, por cuanto no se acreditó 
el envió de los anexos que deben entregarse para el traslado, conforme lo 
establece la disposición en cita. 
 
2.- Se reconoce al abogado DANIEL CAMILO TOVAR VELASCO como 
apoderado judicial del demandado, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 
3.- Téngase por notificado al demandado por conducta concluyente, de 
conformidad con el inciso segundo del art. 301 del C.G.P. 
 
Secretaria, proceda a contabilizar el término y a remitir el link digital de la 
actuación. Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
       

EXP. Ejecutivo No. 2022-00647 CUAD. 1 
 
Revisada la actuación, se dispone: 
 
1.- Se reconoce al abogado JHON ALEXANDER QUIROGA MORENO como 
apoderado judicial de la demandada, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado. 
 
2.- Téngase en cuenta que la demandada, contestó la demanda en tiempo y 
propuso excepciones de mérito. 
 
2.-En consecuencia, de las excepciones de mérito propuestas, se le corre 
traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días.  
 
3.- Secretaría, proceda a publicar la contestación de la demanda y 
documentación allegada con ésta en el micrositio del Juzgado, en la página 
web de la Rama Judicial. 
 
4.- La parte actora, al momento de descorrer el traslado de los medios de 
defensa deberá simultáneamente remitir el escrito al correo electrónico de 
notificación del extremo pasivo. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
       Juez 

 
Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01723 CUAD. 1 
 
Se RECHAZA la demanda por carecer de competencia para conocer de la 
misma, en consideración al factor territorial. 
 
Lo anterior por cuanto, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 
art. 28 del C.G.P., el competente para conocer de los procesos contenciosos 
es el Juez del domicilio del demandado. 
 
Así mismo, de acuerdo con el numeral 3º de la citada norma, en los procesos 
que involucren títulos ejecutivos, también será competente el juez del lugar 
de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 
 
En este caso, se tiene que la demandada tiene su domicilio en Campoalegre 
(Huila), y en el título base de ejecución no se estipuló que su complimiento 
debiese producirse en Bogotá luego el competente para conocer de este 
asunto es el Juez Civil Municipal de la citada urbe. 
 
Acorde con lo anterior, se ordena remitir el expediente al Juzgado de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Campoalegre (Huila). Ofíciese. 
Déjense las constancias del caso. 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR   
    Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Bogotá D. C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO No. RAD: 2018-00112 de MARÍA STELLA RUIZ contra 
DIEGO ALEJANDRO PINZÓN ACEVEDO.  
 

Agotado el trámite de rigor, se procede a dictar la sentencia que corresponde, 

previos los siguientes:  

 

I.- ANTECEDENTES 
 

La demandante MARÍA STELLA RUIZ, promovió demanda en contra de 

DIEGO ALEJANDRO PINZÓN ACEVEDO, para que se declare terminado el 

contrato de arrendamiento celebrado el 1 de agosto de 2015, respecto de 

cuatro parqueaderos ubicados en la carrera 24 A No. 4 – 35 Sur de esta 

ciudad.  

 

Como fundamento de las pretensiones expuso, en síntesis, que celebró 

contrato de arrendamiento con el demandado, que los 4 parqueaderos se 

encuentran ubicados en la carrera 24 A No. 4 – 35 Sur de la ciudad de 

Bogotá, por el término de 6 meses, pactando un canon mensual de 
arrendamiento de $800.000 M/cte, pagaderos los primeros cinco (5) días de 

cada mes, que el arrendatario incumplió la obligación de pagar los cánones 

de arrendamiento causado desde el enero de 2016 hasta enero de 2018.  

 

II.- ACTUACIÓN PROCESAL 
 
Mediante auto del 15 de febrero de 2018, se admitió la demanda, 
providencia de la que fue notificado el demandado DIEGO ALEJANDRO 

PINZÓN ACEVEDO, por conducto de curador ad litem, el 31 de mayo de 

2023, quien contestó la demanda sin proponer excepciones de mérito. 

(Archivo No. 12).  

  
III.- CONSIDERACIONES 

 

No se observa causal de nulidad que invalide lo actuado, ni reparo que 

formular frente a los presupuestos procesales, toda vez que los requisitos 

necesarios exigidos por la ley se encuentran satisfechos. En efecto, la 

demanda reúne las exigencias formales, los extremos procesales gozan de 

capacidad para ser parte y comparecer al litigio y la competencia se 

encuentra radicada en esta funcionaria, dada la cuantía y la naturaleza del 
asunto. 
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De otro lado, el punto relativo a la legitimación en la causa no tiene reparo 

alguno por cuanto la demandante concurrió en calidad de arrendadora y el 

demandado fue citado como arrendatario, condiciones que se encuentran 

debidamente probadas con el documento contentivo del contrato de 

arrendamiento celebrado. 

 

Ahora, el artículo 384 del Código General del Proceso, en sus numerales 3º 

y 4º, establece que si el demandado no se opone a las pretensiones o no 

cancela los cánones adeudados para ser escuchados, durante el término de 

traslado de la demanda, el Juez dictará sentencia de restitución. 

 

Los anteriores presupuestos se hallan satisfechos en este caso, teniendo en 

cuenta que el arrendatario no compareció y tampoco se acreditó el pago del 

canon de arrendamiento del periodo de - enero de 2016 hasta enero de 2018. 

Aunado a lo anterior, se reitera, se allegó prueba de celebración del contrato 

de arrendamiento, de cuyo contenido se extrae que, en efecto, el demandado 

adquirió las obligaciones cuyo incumplimiento se le endilga. 

 

La causa de terminación que se invoca es el incumplimiento del contrato 

por falta de pago de los cánones de arrendamiento, causal contemplada en 

el numeral 1º del art. 22 de la ley 820 de 2003.   

 

El demandado no probó haber pagado los cánones de arrendamiento que la 

arrendadora aseguró se le adeudan, por lo que debe concluirse que se 

encuentra demostrada y configurada la causal aducida para la terminación 

del contrato 

 

Por lo anterior, es procedente acceder a las pretensiones de la demanda. 

 

En mérito de expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ (Transitoriamente JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE), administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

IV. RESUELVE 
 

PRIMERO: Declarar terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 1º 

de agosto de 2015, entre MARÍA STELLA RUIZ, como arrendador, y DIEGO 
ALEJANDRO PINZÓN ACEVEDO, como arrendatario, sobre el inmueble 

ubicado en la carrera 24 A No. 4 – 35 Sur de la ciudad de Bogotá.  
 

SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la restitución del inmueble 
arrendado a favor de la demandante MARÍA STELLA RUIZ se ordena al 

demandado DIEGO ALEJANDRO PINZÓN ACEVEDO, hacer entrega de 

dicho bien al demandante dentro del término de tres (3) días, contados 

desde la notificación de esta providencia. 

Si no se realiza la entrega voluntaria la parte actora debe informarlo y desde 

ya se comisiona a los Inspectores de Policía y/o Alcalde de la localidad 

respectiva /o a los Juzgados Civiles Municipales Nos. 087, 088, 089 y 090 
creados por el Acuerdo PCSJA22- 12028 de 19 de diciembre de 2022. 

Líbese despacho comisorio con los insertos del caso, el cual deberá 
tramitarse por la parte interesada. Recuérdese que el reparto de los juzgados 



de pequeñas causas y competencia múltiple, acá comisionados, se surte a 

través de las alcaldías locales 

TERCERO: CONDENAR en costas al demandado. Inclúyase en la 

liquidación la suma de $510.000 M/Cte., por concepto de agencias en 

derecho.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
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